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CreanComisión
Vigilancia de Elecciones
Su principal función será la de visibilizar denunciar
delitos en la jornada comicial, dice presidente de Jucopo

LA SUCESIÓN

ANTONIO LOPEZ
ENRIQUE GÓMEZ

-nacion@eluntversal..com.mx

El presidente de la Junta de
Coordinación Política en la Cá-

mara de Diputados, Jorge Ro-
mero Herrera, informó que los
integrantes de dicho órgano le-

gislativo avalaron, de manera

oficial, la creación de la Comi-
sión para Vigilancia de las Elec-
ciones, cuya principal función
será la devisibilizar denunciar
delitos electorales.

"Lo primero que se resolvió
fue la creación de manera uná-
nimede ungrupodetrabajoque
se habrá de componer de dipu-
tados de todos los grupos parla-
mentarios de esta Legislatura,
para literalmente lavigilanciade

los procesos electorales de este

país, una especie de comisión
para la vigilancia de las eleccio-
nes", detalló.

Romero Herrera explicó que
se trata de un grupo de trabajo
que no se erigió como comisión
especial paraefectosde rapidez,
pues lo anterior requería apro-
barse en el pleno.

"Por considerar tan delicado
estetemay querersacarlo lo más

pronto posible, avalamos este

acuerdo, queya circuló que ya
se votóunánimemente favor,
decidimosquest forma sea la de

grupo de trabajo, quetambién lo

contempla nuestra normativi-
dad". dijo.

"La importancia de este grupo
de trabajo radica en que ser can-

didato ya es un deporte de alto

riesgo en este país. Ya muchas

mujeres muchos hombres se

están rifando la vida. Como lo
hemos dicho,el tema de la inse-

guridad la violencia no atañe

sólo los candidatos", añadió.
El también coordinador de la

bancada de PAN en San Lázaro
dijo que "más allá de lo semán-
tico", la función de dicho grupo
de trabajo serávisibilizarlos pro-
cesos de elecciones.

"No somos ingenuos, va es-

tar plurirrepresentada, es muy

probablequeel oficialismo con-

sidere que las elecciones en todo
el paíssonunamaravilla, son un

ejemplo seguir, por supuesto
que vamos visibilizar todos

aquellos casos de violencia,
amenazas públicas privadas
mujeres hombres con una as-

piración política, pero aquí lo

importanteesqueno va ser un

tema aislado ni algo que uno

otro mediode comunicaciónha-

ga público, sino que va ser el
Congresodela Uniónelquehaga
público cuando el crimen orga-
nizado esté amenazando can-

didatos", puntualizó.
Además de denunciar agre-

siones, la comisión también se

encargará de denunciar delitos
electorales como la intromisión
gubernamental en el proceso.

"Por supuesto que la oposi-
ción vamos denunciartodo ti-

pode intromisiones porpartede
los gobiernos", explicó.

JORGE ROMERO HERRERA
Presidentede laJucopo
en San Lazaro

"La importancia de
este grupo de trabajo
radica en que ser

candidato ya es un

deporte de alto riesgo
en este país"

Jorge Romero Herrera, presidente de la Jucopo en la Cámara de

Diputados, informó de la creación del órgano legislativo.
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#CambioDeMando

Una coalición
contracorriente

La oposición en la Ciudad deMéxico eligió
un candidato emanado del Partido Acción

Nacional para contender por elpoder de la

capital, primera entidad en legalizar el aborto
nivel nacional, ¿qué dice lanormativa del

instituto político sobre este tema?

PORKARINA VARGAS

@lula walk

Ciudad de México

(CDMX) ha destacado

nivel nacional por ser

una entidad pionera en

el impulso del respeto
las libertades los derechos hu-

manos, particularidad que estará

en juego en las elecciones del de

junio, cuandolaciudadanía vote por

el rumbo político de la entidad con

la renovación de la titularidad de la

Jefaturade Gobierno, cargo al que

aspiran tres candidatos, entre ellos,

SantiagoTaboada Cortina, militante

del Partido Acción Nacional (PAN).

La alianza también competirá con

candidatos únicos para las diputa-
ciones locales del Congreso local

para las 16 alcaldías.

Junto al PAN, los partidos Re-

volucionario Institucional de

la Revolución Democrática, que

conforman la alianza VA LA

CDMX, han respaldado al exal-

calde de Benito Juárez para que

los represente en los comicios

electorales dispute el poder de

la capital del país, lugar pionero
en prohibir la criminalización del

aborto nivel nacional. Además,

la coalición también presentará.

partido blanquiazul establecen la

defensa de la vida desde su con-

cepción, premisa que se opone la

naturaleza de la Interrupción Legal
del Embarazo (ILE), derecho hu-

mano garantizado las mujeres de

la CDMX que deseen interrumpir
su proceso de gestación.

El documento "Interrupción
Legal del Embarazo" de la Secre-

taría de las Mujeres local indica

que"en la Ciudad de México toda

mujer puede ejercer su derecho

interrumpir el embarazo, si así lo

decide, de forma segura, gratui-
ta legal dentro de las primeras
12 semanas de gestación. Con lo

que se reconoce el derecho de las

mujeres decidir sobre su cuer-

po sexualidad, como parte de la

libertad en las decisiones repro-

ductivas, siempre que no exista

coacción".

De acuerdo con las "Estadísticas

abril2007-30 de mayo 2023"sobre

la ILE, difundidas por el Gobierno

de la CDMX, del año 2007 al primer
semestre de 2023, se reportó un

total de 263 mil 267 usuarias aten-

didas en servicios de interrupción
del embarazo, de las cuales, 180

mil 778 tenían como entidad de

procedencia la capital del país; 72

mil336 el Estado de México; mil 627

de Puebla; mil 413 de Hidalgo; mil

de Morelos; 600 de Veracruz.

El grupo de edad que se reali-

ZÓ un mayor número de abortos

legales fue el de 18 24 años, con

119 mil 467, que equivale al 45 por

ciento del total; seguido del de 25

29 años con 62 mil 936 (24 por

ciento) del de 30 34 años con

37 mil (14 por ciento). El uno por

ciento de las pacientescorresponde
niñas de 11 14 años, con mil 851

procedimientos el por ciento

menores de entre 15 17 años,
con 12 mil 326.

'El embrión humano

es persona'

Los Estatutos Generales del Partido

Acción Nacional, disponibles en

la página web del instituto, seña-

lan en su Artículo que el PAN es

una "asociación de ciudadanos

mexicanos en pleno ejercicio de

sus derechos cívicos, constituida

en partido político nacional, con

el fin de intervenir orgánicamente
en todos los aspectos de la vida

pública de México, tener acceso al

ejercicio democrádico del poder

eminente dignidad de la persona
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humana y, por tanto, el respeto de

sus derechos fundamentales la

garantía de los derechos condi-

ciones sociales requeridos por esa

dignidad".
Mientras que el Artículo 126 del

documento establece que las los

funcionarios públicos postulados

por Acción Nacional servidores

públicos que sean militantes, debe-

rándesempeñarlas funcionesque
lesconfieren las leyes,"respetando
los Principios deDoctrina, las Pla-

taformasPolíticas losProgramas
del Partido".

El texto "Proyecciónde Princi-

piosdeDoctrina del PartidoAcción

Nacional 2002" (ultima fecha de

actualización) indica,enelapartado
11"Humanismo Bioético",que "Ac-

ciónNacional afirma elvalorde la

vida humana desde laconcepción
hasta lamuertenaturalyelderecho

de cada persona que su vida sea

respetada de manera total".

Elembriónhumanoespersona.
Tiene dignidad derecho lavida,

la identidad, la protección por
el Estado lasociedad.No puede
serobjeto de manipulación ni de

lasagresiones que conducen su

destrucción eliminación.Todavez

que elserhumano esen sí mismo

un fin nounmedio",señala el PAN.

Rechazo alaborto

En este sentido, el "Programa de

Acción Políticadel PartidoAcción

Nacional2022"señala quebuscan

defenderunasociedad para todos

todas,dondegobierno sociedad

colaborenpara garantizar igualdad
de oportunidades entremujeres
hombres parasuperarla posición
socialmentedesfavorablepara la

mujer. No obstante, destaca que

"ningúngrupo movimiento tiene

el monopolio de la defensade los

derechos de la mujer;rechazamos

las ideologíascontrarias la ver-

dadera dignidad de la mujer".
Sobre la ILE, el punto 13 del

programa reitera que en el blan-

quiazulestán "afavor de ladefensa

de la vida desde la concepción
hasta la muertenatural, por lo que

rechazamos elaborto, la eutana-

sia, la pena de muerte cualquier

investigación científicaque atente

contra la vida humana, la cual debe

serprotegida por el Estado".

Eldocumentoespecifica que,con

el objetivo de evitar el aborto, es

"imprescindibleel establecimiento

de políticas educativas preven-
tivas, así como hacervaler la res-

ponsabilidaddel padredurante

despuésdel embarazo, flexibilizar

los trámitesdeadopción brindar

alternativas apoyos mujeres
embarazadas".

El panorama actual

El Grupode Información enRepro-
ducción Elegida (GIRE), organiza-
ción de derechos reproductivos,
menciona en el "Posicionamien-

to del Encuentro Nacional por el

Aborto Legal Seguro en México",
publicado en octubre de 2023,

que el pasis es heterogéneo ha

sido protagonista de avances en

la garantía de derechos sexua-

les reproductivos al alcanzar

importantes conquistas como

la despenalización del aborto en

varias entidades.

"En la antesala de las eleccio-

nes de 2024 en México, conside-

ramos fundamental abordar los

desafíos para garantizar la salud

los derechos reproductivos, in-

cluyendo el aborto legal seguro
(...) Hacemos un llamado amplio

la clase política partidaria de

México comprometerse desde

una perspectiva intercultural

interseccional con lademocracia,
la justicia la laicidad de nuestro

país como marco indispensable

para garantizar losderechos repro-

ductivos, la despenalización el

acceso efectivo alabortoseguro",
precisa el documento.

Respecto la CDMX,elGIRE ex-

plica que en la entidad el aborto

legalsepracticademaneragratuita
en 14 unidades médicasubicdas

en 11 alcaldías aplica durante las

primeras 12semanas degestación
tanto por libre decisión como por
distintascircunstancias:violación

sexual, conducta imprudencial
culposa, riesgo la salud, altera-

ciones congénitas genéticas
graces, inseminación artificial

no consentida.

Las alcaldías Benito Juárez,

Cuauhtémoc,Coyoacán, Iztacalco

Milpa Alta no cuentan con uni-

dades médicaspara que, quien lo

necesite, acceda alservicio de ILE

de formasegura gratuita.
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Las alcaldíasBenito Juárez,
Cuauhtémoc, Coyoacán,Iztacalco
Milpa Altano cuentan concentros de

atenciónespecializadaporpartedel
Gobierno capitalino parapracticar ILES

Santiago Taboada, candidato de la

oposición (PAN, PRI PRD) la Jefatura

de Gobierno.

legal
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26,267
interrupciones legales
del embarazo
se practicaron en las
unidades médicas

gratuitas de la CDMX
de abril de 2007

mayo de 2023


